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 HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS

Señor Presidente.
			La Escuela Nº 31 “Leopoldo Herrera”, ubicada en calle Sarmiento 218 de la Ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante, cumplió su aniversario Nº 86 el pasado 27 de julio del cursal.-
			La Institución pertenece a la educación pública estatal.-
			En su historia podemos citar que el 27 de julio del año 1932, se creó la escuela Nº 31. Que inicio sus funciones en el edificio de calle Fonseca y Urquiza.-
			El 29 de junio de 1934, surgió la primera Sociedad Cooperadora, constituida por padres de alumnos y vecinos de la localidad.-
			Transcurrido un año la escuela fue trasladad a un edificio frente a la estación del ferrocarril, sobre calle Avellaneda.-
			Tres años después, cambio su ubicación, esta vez en la intersección de calles Belgrano y Libertad.-
			A los 10 años de su creación fue bautizada con el nombre “Leopoldo Herrera” y un 19 de octubre de 1965 se pudo inaugurar la actual estructura edilicia de la Institución.-
			Con trabajo y esfuerzo comenzó a funcionar el comedor escolar que contribuyo a disminuir la situación de muchos hogares humildes.-
			En 1973 se crea el jardín de infantes. Pero las salitas actuales de Nivel inicial llegaron dos décadas más tarde.- 
                   Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado. 
		Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares. -

		


HONORABLE CAMARA DE SENADORES
				ENTRE RIOS
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
		DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 
				DECLARACION

Articulo1º.- Declárese de interés Institucional de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LAPROVINCIA DE ENTRE RIOS, el aniversario Nº 86 DE LA Esc. Nº 31 “Leopoldo Herrera”, celebrado el pasado 27 de julio del cursal, en la Ciudad de General Ramírez.-
Artículo 2º.- Remítase copia íntegra de la presente a la Dirección de la Institución mencionada -
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese. -	


			


			
			

			

			

			

			
			


















Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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